
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 

Aprehensión y Entrega 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00567-00 
Solicitante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
Solicitado DEYBY ELIECER QUIÑONES GÓMEZ 
Asunto Corrige Auto  

 

En atención al memorial que antecede, considera el Juzgado que es procedente, de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso1, se corrige el 

numeral segundo y tercero de la providencia del 15 de junio de 2022, por medio de 
la cual se admitió y se dio la orden de aprehensión, en el sentido de indicar que la 

placa del vehículo que se debe aprehender es GVO615 de propiedad del señor  
DEYBY ELIECER QUIÑONES GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.128.443.079 y no GOV615, como erróneamente allí se estipuló. 
 

En consecuencia, se corrige dicha providencia en el siguiente sentido:  
 
 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega al acreedor, 

como pago directo, del bien mueble dado en garantía que se distingue 
con placa GVO615, de propiedad y tenencia del señor DEYBY ELIECER 

 
1“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el 
juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte (...) Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influya en ella” (énfasis propio).  
 



QUIÑONES GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 

1.128.443.079 a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 
suscrito entre el deudor prendario y el acreedor prendario. 

 
TERCERO: ORDENAR a la policía NACIONAL SECCIÓN 

AUTOMOTORES SIJÍN, y a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE ENVIGADO, la captura del vehículo de placas 

GVO615, modelo 2020, chasis 9FB5SR0E5LM246455, motor 
J759Q000916, color Blanco Glacial, servicio particular y marca Renault, 

para que una vez efectuada la misma, se deje a disposición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en 
cualquiera de los parqueaderos SIA servicios integrados automotriz SAS 

y en los concesionarios de la Marca Renault. 
 

En lo demás la providencia queda incólume.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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